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Lunes 9 de diciembre de 2013         Nº 8684 

 

Acta de la sesión extraordinaria número 8684, celebrada por la Junta Directiva  de la Caja 

Costarricense de Seguro Social, a las doce horas del lunes  9 de diciembre de 2013, con la 

asistencia de los señores: Presidenta Ejecutiva, Dra. Balmaceda Arias; Vicepresidente, Dr. Fallas 

Camacho; Directores: Sr. Nieto Guerrero, Prof. Meléndez González,  Licda. Solera Picado, Ing. 

Salas Carrillo, Sr. Loría Chaves, Lic. Gutiérrez Jiménez, Lic. Marín Carvajal; y Subauditor, Lic. 

Sánchez Carrillo. Toma el acta Emma Zúñiga Valverde.  

 

El licenciado Gilberth Alfaro Morales, Subgerente Jurídico, no participa en esta sesión, en virtud 

de que atiende un asunto de carácter institucional impostergable. 

 

ARTICULO 1º 

 

Ingresan al salón de sesiones: Gerente Médico, doctora María Eugenia Villalta Bonilla; Gerente 

de Logística, ingeniera Dinorah Garro Herrera; licenciados Luis Fernando Campos Montes, 

Gerente Administrativo; Gustavo Picado Chacón, Gerente Financiero; licenciado Luis Rivera 

Cordero, Director, y Walter Sánchez Paniagua, Subdirector de la Dirección de Administración y 

Gestión de Personal; ingeniero Sergio Chacón Marín, Director de Sistemas Administrativos; 

licenciadas Natalia Villalobos Leiva y Elizabeth Gairaud Garro, Abogada de la Dirección de 

Administración y Gestión de Personal, y el  licenciado Guillermo Mata Campos, Abogado de la 

Dirección Jurídica. 

 

Conforme con lo previsto, se presenta el oficio N° GA-28964-13 de fecha 5 de diciembre del año 

2013, firmado por el Gerente Administrativo: presentación “Manual de distribución de funciones 

para la operación de los niveles locales y regionales en los ámbitos administrativos”. 

 

Presentaciones a cargo de: 

 

I) Ing. Sergio Chacón Marín. 

 

II) Lic. Guillermo Mata Campos. 

 

El Ing. Chacón Marín, con el apoyo de las láminas que se especifican, en adelante, presenta la 

propuesta de “Manual de distribución de funciones para la operación de los niveles locales y 

regionales en los ámbitos administrativos”: 

 

a) 
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b) 

 
 

 

 

c) 
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d) 

 
 

e) 

 
 

f) Objetivo del Manual: 

 

Diseñar un Manual de Distribución de Funciones para la operación de los niveles locales 

y regionales en los ámbitos administrativos, el cual tendrá la capacidad de evolucionar 

consecuentemente con la organización, además será un insumo para el Modelo de 

Distribución de Funciones, este a su vez pretenderá incrementar la eficiencia, 

productividad y la satisfacción de los usuarios de los servicios de salud otorgados por la 

Institución 
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g)  

 
 

h) 
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i) 

 
j) 

 
k) Metodología y funcionamiento. 
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l) 

 
 

m) 
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n) 

 
 

o) Mecanismos de control y evaluación. 

 

p) 
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q) Indicadores de gestión  sugeridos. 

 

r) 

 
 

s) Indicadores de evaluación individuales. 

 

t) 
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u) 

 
v) 

 
 

v.1) Revisión de fichas. 
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x) 
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x.1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contratación Administrativa Gestión Tecnologías de Información

Gestión de Personas Gestión Jurídica

Gestión Presupuestaria Gestión de Mantenimiento

Gestión de Listas de Espera Calificación de la Invalidez

Evaluación de Servicios Gestión de Pensiones

Otras:_________________ Otras:_________________

Gestión de Prestaciones Sociales

Fiscalización (Auditoría) Central (Rectoría)

Contraloría de Servicios Delegable a:

Servicios Generales Red

Estudios Organizacionales y de Gestión Regional

Otras:_________________ Local

C
ó

m
o

?
Q

u
ié

n
?

Q
u

é
?

Autoridad -  Responsable - Rendición de cuentas

Director general del centro, Administrador y Jefatura inmediata (según sus ámbitos de 

competencia)

Instrumentos administrativos conexos para operativizar

Manual Descriptivo de Puestos, Reglamento Interior de Trabajo, Normativa de Relaciones 

Laborales, Manual de Organización Oficializado por la Junta Directiva, Ley de Administración 

Pública y otros.

Procesos asociados

Administración del Talento Humano

GDP-01 Versión 1.1

Descripcion de la función

Acciones de personal por nombramientos (interinos y en propiedad) 

y contratos de trabajo. 

Caja Costarricense de Seguro Social

Gerencia Administrativa

Dirección de Sistemas Administrativos - Dirección de Desarrollo Organizacional

Modelo Distribución de Funciones

Ficha de Función 

Componentes descriptivos

Código de 

Función

Funciones Básicas Funciones Complementarias

Funciones Adicionales (SEM) Funciones Adicionales (IVM)

Funciones Adicionales 
NIVEL INSTITUCIONAL DE LA FUNCIÓN

Acciones transitorias 
(1)

Elaborado por Revisado por Aprobado por

Cargo

Nombre Sergio Chacón M.

Firma

Fecha 26/11/2013 27/11/2013 27/11/2013

Control de Cambios en la ficha

Fecha

03/12/2013

(1): De carácter transitorio ante próximas modificaciones de modelos de gestión, estructura en red y otros.

Observaciones:

Aplica para todas las Unidades de la Institución.

Componentes de Control y Evaluación

Mecanismos de Control y Evaluación

Riesgos y Tratamiento

Control documental

Toda función que se efectúa en el nivel regional cambiaría al nivel de red una vez que sea 

modificada la estructura organizacional. 

Descripcion del CambioVersion

Limitaciones de recursos 

financieros, humanos, técnicos y 

otros para la gestión en la 

contratación de personas.

Imposibilidad o atraso en la gestión para 

la contratación de personas.

Traslado del proceso de 

contratación de personas a la 

unidad superior jerárquica 

inmediata para su atención.

Ev aluación competencias indiv iduales (aplicable a los gestores)

Responsable de Medida de control

RRHH local o regional

Según modelo DPI-DAGP

Indicadores de control  de RRHH adaptados de la propuesta por la Asesoría 

Legal, Desconcentración y  Juntas de Salud (aprobado por la Junta Directiv a, Art. 

27, sesión N°8527 del 25 de agosto de 2011)

DAGP (para niv el regional) ó Superv isiones Regionales de 

RRHH (para el niv el local)

Medidas de control 

Cumplimiento de lo normado en las unidades para este proceso (definidas por la 

DAGP)

Riesgo Consecuencia Tratamiento

1

2

3

4

1.1 Revisado por DAGP, incorporación de normativa

Ana Lorena Arias Madrigal
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x.2) 
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y) 

 
z) 
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El señor Gerente Administrativo recuerda que hay diferentes documentos que se prepararon sobre 

el tema de desconcentración; incluso en una sesión anterior el licenciado Picado Chacón presentó 

la propuesta del modelo de distribución de funciones que se estaba trabajando, en el corto y 

mediano plazo; todo este modelo se está incorporando en el programa de fortalecimiento integral 

del Seguro de Salud. Sin embargo, como se vio en aquella ocasión, se va a trabajar por etapas; 

hay una primera que es el Manual de Distribución de Funciones que se dijo que empezará a 

funcionar de manera inmediata.  

 

El Ingeniero Chacón Marín indica que hay un documento inicial, presentado por una Comisión 

Intergerencial. En ese conjunto de antecedentes, hay que destacar que a través de todo este plazo 

que se ha dado desde el mes de julio hasta ahora, también a lo interno se conformó un equipo 

multigerencial que se dio a la tarea de revisar términos más técnicos, más sencillos; este equipo 

estaba integrado por funcionarios de la Dirección Jurídica, Gerencia de Logística, Área de 

Presupuesto, Planificación, etc., el que ha aportado múltiples conceptos asociados a este tema, de 

manera que el producto que se tiene ahora en discusión es un extracto del trabajo de todos ellos, 

combinando metodológicamente no solo lo que venía del Reglamento de Desconcentración, sino 

también pasando por los manuales organizacionales aprobados en Junta y otros modelos o 

proyectos de fortalecimiento que ya están desarrollándose. Se ha puesto énfasis más que todo en 

que, lo que se desarrolle, sea un mecanismo evolutivo, porque le preocupó al equipo conductor 

que se normara esto de una manera tan rígida que no se pudiera ir modificando en el tiempo, 

siendo consecuentes con la dinámica de la Institución. Es un manual parte de un modelo de 

distribución de funciones, es  un componente fundamental; no es el único elemento, es una 

herramienta adicional que lo que persigue en última instancia es el incremento de eficiencia, 

productividad y satisfacción del usuario de los servicios. 

 

El Director Marín Carvajal considera pertinente meditar sobre la paradoja que es una realidad 

hoy por hoy, porque se puede tener aquí objetivos en cuanto a finalizar todo el accionar 

institucional; se desprende por lo que acaba de decir que entre más se deleguen funciones, así 

igual hay que implementar mayor cantidad de controles, para efectos de neutralizar, por así decir, 

la función propiamente. En la realidad es que por más que se deleguen funciones, la gente no 

quiere asumir compromisos por temor a procedimientos administrativos. Cree que la paradoja 

institucional es la que no está permitiendo que sea dinámica, porque se está delegando, pero la 

gente no quiere asumir por el riesgo inherente, y que no se malinterprete, a un informe de 

Auditoría o a un procedimiento, porque en el manual tal no está especificado. Considera que esta 

paradoja es la que debe definirse propiamente en el accionar día a día que se da dentro de la 

Institución. 

 

El Director Fallas Camacho manifiesta que le parece que en la estrategia de monitoreo de este 

proceso, hay que ir identificando todo este tipo de diferencias que se encuentran; inclusive él 

planteaba la idea de que es necesario a lo mejor que, dentro de la relación de los puestos, en la 

medida de lo posible, venga incluido ese tipo de responsabilidades para que la gente sepa desde el 

principio cuál es el examen de que está siendo objeto su desempeño. En todo caso, considera que 

al inicio va a costar mucho, porque hay gente que está contenta con lo que hay hoy, otros no están 

contentos pero son los menos, y un montón de gente está esperando qué les van a proponer para 

ver qué camino toman. Le parece que la estrategia es buscar el mecanismo de manera tal que esta 

estrategia pueda funcionar. Esto para el arranque, pero le parece que debe monitorearse el 

proceso para efectos de poder medir qué es lo que ha pasado después de su implementación. 
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Señala el ingeniero Chacón Marín que fundamentalmente hay un enfoque asociado a riesgos y 

tratamiento y a través de los años se ha encontrado que el modelo de desconcentración –que dice 

qué pueden hacer los niveles, pero no dice qué hacer cuando no se tienen los recursos– lo que ha 

generado es un exceso de acciones que rebotan ante el nivel gerencial. El desplazamiento que se 

plantea aquí, en cada una de las fichas, permite modificar y atender apropiadamente la situación; 

asimismo, las fichas, como están planteadas, contestan el qué, o lo que es lo mismo la acción o 

descripción; definen cómo se hace con los elementos que ya existen, y además indica quién es el 

responsable. Esto es algo obvio, pero es importante mencionarlo. Y a nivel de las observaciones, 

como acciones transitorias, se está dejando de manifiesto el hecho de que se va hacia un concepto 

de redes. Es importante mencionarlo, precisamente por esa capacidad de adaptación que tenga la 

red; y por aparte, definiendo una unidad gestora de estas opciones, quién va a asociar, quién lo va 

a manejar.  

 

Manifiesta el Director Fallas Camacho que le llama la atención la creación de esa unidad gestora; 

cree que hay que darle una definición clara en sus objetivos y su capacidad, su responsabilidad y 

autoridad. Se llama la unidad gestora del manual de funciones, así que no sabe cómo va a estar 

organizada, cuáles son las funciones, cuáles van a ser sus responsabilidades, su ámbito de 

competencia. Si es una unidad que se crea y va a ser un cuello de botella, no le estaría gustando; 

pero está de acuerdo con que esté atento para estar vigilando todos los instrumentos que existen 

para gestionar adecuadamente.   

 

La Directora Solera Picado refiere que lo estuvo estudiando y no lo ve con mucho agrado en la 

forma en que está planteado en el documento, aunque comprende cuál es la intencionalidad. Pero 

hay un documento que hace una distribución de funciones y ella ve a la Gerencia de Logística 

hacer el seguimiento a través de la estrategia que ellos implementen, para ver cómo se está 

cumpliendo toda la contratación administrativa; es más, de aquí se tienen que desagregar una 

serie de tareas muy importantes, tanto en la gestión en las unidades como la misma gestión total, 

tomando como base contratación administrativa; y cada Gerencia, en el ámbito de sus 

competencias, tendrá que ver el cumplimiento de sus tareas. Ella lo ve como una función 

obligatoria de cada Gerencia. Pero en el documento queda muy mal visto, por lo menos para ella, 

que se esté creando otra unidad, cuando más bien lo que se quiere es simplificar el nivel central.  

 

Le parece a la doctora Balmaceda Arias que es un error de redacción, porque esa no es la 

intención. Lo que se busca es que las Gerencias, de acuerdo con el tema de su competencia, 

tendrán que darle seguimiento; no es la creación de una nueva oficina, hay que corregirle la 

redacción para que quede más claro. Hace falta afinar algunos aspectos de las funciones que se 

van a delegar, para poder operacionalizarlas.  

 

Anota el Director Gutiérrez Jiménez que además, las percepciones son muy importantes y 

mañana se convierte en una oficina. 

 

Agrega la doctora Balmaceda Arias que es importante que se aclaren los términos en el Manual e 

ir en una forma progresiva paralela, revisando todo lo que está, eliminando lo que está obsoleto e 

incluyendo –y que quede muy claramente establecido– el flujograma de aprobación 

presupuestaria para cada una de las unidades.   

 

El licenciado Guillermo Mata Campos presenta consideraciones legales de los cambios que se 

están proponiendo y las consecuencias de la desconcentración.  
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Se retira del salón de sesiones el Director Marín Carvajal, por razones de salud. 

 

El Director Loría Chaves se disculpa y se retira del salón de sesiones. 

 

c) Licda. Elizabeth Gairaud Garro se refiere al análisis de la situación laboral de los 

Directores o Subdirectores de hospitales o área de salud con desconcentración máxima, 

para lo cual se apoya en las láminas que se especifican a continuación: 

 

1) 

 
 

2) 
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3) 

 
4) 

 
 

5) Disponibilidad para Directores y Subdirectores Médicos de Hospitales y Directores 

Médicos de Áreas de Salud bajo desconcentración máxima.      
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6) 

 

 
7) 

 
8) 
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9) 

 
10) 

 
 

11) Retribución para el ejercicio no liberal de la profesión para Directores Médicos y 

Directores Administrativos en Centros Desconcentrados. 

 

12) 
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13) 

 
14) 

 
15) 
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16) 

 
 

17) Improcedencia de alegar Derechos Adquiridos en caso de que no cumplirse con el 

supuesto de hecho necesario para el reconocimiento del plus objeto de consulta. 

 

18) 

 
19) 
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20) 

 
21) 

 
22) Análisis de las situaciones específicas de los funcionarios con cargo de dirección y 

subdirección en centros desconcentrados. 

 

23) 
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24) Situación de directores y subdirectores actualmente en propiedad. 

 

25) 

 
26) 

 
27) 
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28) Situación de directores y subdirectores a plazo fijo (5 años). 

 

29) 

 
30) 

 
31) 
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32) 

 
 

33) Situación de directores y subdirectores con nombramiento interino con períodos iguales o 

menores a 6 meses. 

 

34) 

 
35) 
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36) Otros puestos relacionados con el reconocimiento de la Prohibición. 

 

37) 

 
 

Prosigue la licenciada Villalobos Leiva y presenta el análisis realizado, en cuanto al 

reconocimiento de la prohibición del ejercicio liberal de la profesión a los puestos de directores, 

subdirectores y administradores de la totalidad de los centros de salud de la Institución, para lo 

cual se apoya en las láminas en adelante consignadas: 

 

i) 

 
ii) 
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iii) 

 
iv) 

 
v) 
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vi) 

 
 

vii) Sala Constitucional. 

 

viii) 

 
ix) 
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x) 

 
 

xi) Procuraduría General de la República. 

 

xii) 

 
 

xiii) Contraloría General de la República. 

 

xiv) 
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xv) 

 
xvi) 

 
xvii) 
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xviii) 

 
 

xix) CCSS. 

 

xx) 

 
xxi) 
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xxii) 

 
xxiii) 

 
xxiv) 
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xxv) 

 
 

xxvi) Otros puestos relacionados con el reconocimiento de la Prohibición. 

 

xxvii) 

 
 

xxviii) Conclusiones. 

 

xxix) 
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xxx) 

 
xxxi) 

 
xxxii) 
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xxxiii) 

 
xxxiv) 

 
xxxv) 
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xxxvi) 

 
 

 

Se retira del salón de sesiones la señora Gerente Médico. 

 

Se retiran del salón de sesiones el ingeniero Chacón Marín, el licenciado Mata Campos y las 

licenciadas Villalobos Leiva y Gairaud Garro. 

 

Finalmente, se dispone que, con base en lo planteado, se presente en la sesión del 12 de los 

corrientes una propuesta referente al tema en consideración.  

 

 

 

A las dieciocho horas con treinta minutos se levanta la sesión. 

 

 


